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1. Presentación de la Memoria. 

Estimados miembros, 

este ha sido mi primer año al frente del Comité Español de la UICN, un curso lleno de 

aprendizajes, experiencias y pequeños pasos con la ilusión de aportar mi trabajo y visión a esta 

gran, y compleja familia, que es UICN.  

Mi primer objetivo desde la presidencia, ha sido incrementar mi conocimiento de la Unión, sus 

ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴǘŜǎΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ ΧΣ ǎƛn olvidar un elemento esencial, su 

implementación sobre el territorio y la contribución que hacen todos y cada uno de los 

miembros en España.  

No hace falta recordar a nadie la situación por la que pasa el planeta, sumido en diversas crisis, 

energética, biƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΣ ŎƭƛƳŀΣ ΧΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳƳŀǊ ǇŀǊŀ ǎŜǊ Ƴłǎ 

contundentes y eficaces en la aplicación de soluciones. Por ese motivo, hemos abierto una 

campaña de membresía que, hasta ahora, nos ha permitido crecer de 42 a 48 miembros, con 

varias solicitudes en trámite sobre la mesa de UICN global.  

Sin lugar a dudas, uno de los grandes éxitos de este año ha sido la Hoja de Ruta del Comité. 

Gracias a este documento, disponemos de una guía que nos va a permitir conocer cual es la 

contribución de nuestros miembros al programa de UICN, así como a las Resoluciones y 

Recomendaciones con efecto en España. Nos enorgullece saber que la oficina europea de la 

UICN lo ha adoptado como referente y está animando al resto de comités de Europa a utilizarlo 

como plantilla común.  

Otra línea que se ha reforzado es nuestro trabajo con las islas, concretamente con las Canarias. 

Por un lado, se nos han solicitado ideas para propiciar la recuperación ambiental de La Palma 

tras el volcán. Además, se ha propiciado un grupo de trabajo para avanzar en la creación de un 

programa específico de la UICN para la Macaronesia.  

También hemos propiciado un encuentro, en un ambiente de trabajo cordial, entre los 

responsables autonómicos de la conservación, destacando el papel de mediador y propiciador 

que tiene la UICN.  

Este año también hemos podido trabajar en el campo de la investigación, centrando los 

esfuerzos en el grado de implementación en España de los productos estrella de la UICN, como 

Listas Rojas, KBA o Resoluciones y Recomendaciones. 

Como viene siendo habitual, hemos celebrado la VI jornada de conservación con la UCAV, se ha 

invertido un gran esfuerzo en la divulgación del CeUICN y el trabajo necesario para abordar las 

crisis ambientales, además de cumplir con los mandatos estatutarios. 

Así, se han celebrado varias asambleas generales y juntas directivas, además de celebrar un foro 

anual muy especial. Este año, nuestro tradicional encuentro se ha integrado en un evento UICN 
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de primer orden en España, la celebración del 20 aniversario del Centro de Cooperación del 

Mediterráneo. Agradecer el gran protagonismo que ha tenido la membresía española, que se ha 

esforzado en acudir y ser parte activa de este acontecimiento. 

Este año, gracias a los Grupos de Trabajo, hemos sido capaces de poner al día la Declaración en 

Cambio Climático del CeUICN. Y no ha podido ser más oportuno, cuando ya se ha nombrado al 

presidente interino de la naciente nueva comisión de UICN para la lucha contra la crisis climática. 

No nos hemos olvidado de nuestra misión como enlace con UICN internacional, manteniendo el 

compromiso con el Grupo de Trabajo para el desarrollo de Comités Nacionales en Europa Norte 

y Centro de Asia (WGNCD) y el Grupo Asesor para las Política en Conservación de la Naturaleza 

en la Unión Europea (EUPAG), asistiendo a los distintos encuentros, presenciales y online.  

Tampoco nos hemos olvidado de la línea abierta con los compañeros hispanohablantes de todo 

el mundo. En 2023 hemos mantenido un intenso ritmo de reuniones y hemos organizado una 

jornada online entre la membresía y el secretariado de UICN. 

Ha sido un primer año completo intenso, pero muy satisfactorio e ilusionante. Ahora toca 

mantener el ritmo, continuar trabajando para implementar el programa mundial y las 

Resoluciones y Recomendaciones. Además, también es momento de mirar hacia los próximos 

hitos en el horizonte, como estar presentes en el nacimiento oficial de la nueva Comisión de la 

UICN, Crisis Climática, e ir preparando al CeUICN para el próximo Congreso Mundial de la 

Naturaleza.  

Los números avalan en gran trabajo que hemos hecho entre todos, este año 2022. A modo de 

ƳǳŜǎǘǊŀΧ 60 reuniones de trabajo, incluyendo las de coordinación interna, juntas, grupos de 

ǘǊŀōŀƧƻΣ Χ + 2 asambleas de miembros + 1 foro anual + 3 seminarios técnicos + 47.000 visitantes 

a la web + 7.100 seguidores en redes + 6 nuevas membresías + 1 Hoja de Ruta + 4 convenios 

activos + 6 charlas de divulgación + 2 presentaciones científicas + 4 boletines publicados + 

actualización de la declaración de cambio climático + trabajos en Lista Roja, KBAs,  Resoluciones 

y Recomendaciones + colaboración entre los miembros + Naturaleza. 

Estoy plenamente que, con esta Junta Directiva y esta magnífica membresía, vamos a seguir 

creciendo y ganando fortaleza para contribuir más y mejor a la conservación de la naturaleza. 

 

 

 

 

 

Roberto Lozano Mazagatos.  

Presidente del CeUICN 

 

 



Memoria de actividades 2022 

 

 

 

 

5 

2. Identificación de la entidad. 

El Comité Español de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) se 

constituyó mediante Junta Fundacional celebrada en Madrid el 17 de octubre de 1988, siendo 

su forma jurídica una Asociación, regulada por sus Estatutos, por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo reguladora del Derecho de Asociación y disposiciones complementarias, e inscrita en 

el Registro Nacional de Asociaciones con el número 89.849, con fecha 12 de diciembre de 1989. 

Con fecha 13 de septiembre de 2010, fue declarada la utilidad pública de la asociación, mediante 

Orden del Ministerio de Interior. 

En la fecha de cierre del ejercicio económico, la Asociación tiene su domicilio en Avenida Costa 

Rica, 150, 09001, Burgos. Número de Identificación Fiscal G-79443230. Los medios de contacto 

son los teléfonos 900 26 43 26 / 722 22 74 14 y el e-mail comite@uicn.es.  

Su ámbito de actuación es estatal, pudiendo crear delegaciones de ámbito provincial o 

autonómico o trabajar en acuerdos, programas y proyectos en el extranjero. 

De acuerdo con el artículo 2º de sus Estatutos, la Asociación tiene como Fines: 

1. La conservación del patrimonio natural y la diversidad biológica y geológica, actuando 

como coordinadora y plataforma de encuentro y debate entre organismos 

gubernamentales y no gubernamentales responsables o implicados en la conservación 

de la naturaleza en España, facilitando el intercambio de experiencias gracias a las redes 

de conocimiento de UICN e impulsando la cooperación entre ellos. 

2. Promover y facilitar las actividades e iniciativas de UICN, prioritariamente en España, 

particularmente: 

¶ Apoyando sus objetivos, programas y recomendaciones. 

¶ Facilitando la difusión y conocimiento de las estrategias y documentos 

desarrollados por UICN, haciendo posible su adaptación al ámbito español en la 

medida y casos en que sea necesario. 

3. Conseguir la máxima comunicación, cohesión, cooperación y coordinación entre los 

miembros españoles de la UICN, favoreciendo el intercambio de documentos e 

información sobre actividades y fines de la UICN. 

4. Impulsar estrategias y políticas ambientales que sirvan de referencia a todas las 

entidades e instituciones con competencias en materia de conservación del patrimonio 

natural y cooperación internacional, tanto en el territorio español como en áreas de 

influencia, como Europa, Latinoamérica, Mediterráneo y Norte de África.   

5. Demostrar y hacer visible la importancia que el Patrimonio Natural, la Biodiversidad y la 

Geodiversidad tienen en la lucha contra el Cambio Climático, y combatir sus causas y sus 

efectos sobre la Naturaleza. 

6. Establecer una estrecha relación entre sus miembros, Grupos de Trabajo y Junta 

Directiva con la Secretaría General de la UICN, sus comisiones y consejeros regionales. 

7. Convocar un Foro Anual con carácter congresual que incluirá, además del propio 

congreso, la celebración de una Asamblea General del Comité. 

mailto:comite@uicn.es
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8. Fomentar el desarrollo de programas y actividades en materias relacionadas con la 

conservación de los recursos naturales, cambio climático y la custodia del territorio, o 

realizar el seguimiento y análisis de los ya existentes, mediante el trabajo de sus Grupos 

de Trabajo o de las iniciativas que de forma específica sean adoptadas. 

9. Fomentar y desarrollar cualquier tipo de actividades y programas de cooperación 

internacional al desarrollo sostenible y la preservación de la biodiversidad, promoviendo 

un uso adecuado de los recursos naturales y defendiendo los derechos e igualdad de 

oportunidades de las mujeres, niños, jóvenes e indígenas, así como otros colectivos 

desfavorecidos. 

10. Colaborar con las autoridades estatales o autonómicas competentes en la promoción y 

mejora de los instrumentos legales que afectan a la conservación de los recursos 

naturales en sus respectivos ámbitos de administración territorial. 

11. Promocionar las medidas que permitan conseguir los anteriores objetivos: 

¶ Asegurando una adecuada participación española en las reuniones y asambleas 

de la UICN. 

¶ Promocionando la participación española en los organismos rectores y 

comisiones de la UICN. 

¶ Promoviendo la incorporación a la UICN de las instituciones y organizaciones 

españolas que tengan como finalidad la conservación de la naturaleza y sus 

recursos. 

¶ Garantizando la igualdad de oportunidades y de género, sin discriminar por 

sexo, raza, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social.  

12. Adoptar cualquier otra medida que el Comité estime oportuno para promocionar la 

conservación de la naturaleza y de sus recursos en el ámbito de su competencia. 

 

Para la consecución de los anteriores fines el Comité Español de la UICN contará con los 

siguientes Medios: 

1. La aportación, gratuita y voluntaria, por quienes libremente desean prestarla siempre 

que tal aportación sea admitida por los órganos responsables del Comité. 

2. Las subvenciones que pudiese recibir de los organismos de las administraciones 

públicas. 

3. Los convenios de colaboración y contratos suscritos con las administraciones públicas y 

entidades privadas. 

4. El desarrollo de estudios y planes de actuación compatibles con los fines definidos en el 

artículo 2. 

5. Las suscripciones legadas y donativos de particulares e instituciones. 

6. Las ventas y beneficios derivados de sus bienes patrimoniales. 

7. Las cuotas de sus miembros. 

8. Cualquier otro ingreso legalmente autorizado para la consecución de los fines sociales. 
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3. Integrantes. 

Al finalizar el ejercicio 2022, el Comité Español de la UICN cuenta con 48 entidades miembro, 

que son las que se refieren a continuación. Todas ellas son personas jurídicas, ya que no existen 

personas físicas asociadas:  

Asociaciones: 10 ¶ Acción por el Mundo Salvaje (AMUS). 

¶ ADENEX. Asociación para la Defensa de la Naturaleza y los Recursos de Extremadura. 

¶ Asociación de Desenvolvemento Rural "Mariñas- Betanzos". 

¶ CEIDA Centro de Extensión Universitaria e Divulgación Ambiental de Galicia. 

¶ DEPANA- Lliga per a la Defensa del Patrimoni Natural. 

¶ Ecologistas en Acción. 

¶ GREFA. Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat. 

¶ Grupo Ornitológico Balear (GOB). 

¶ Red Cambera.* 

¶ WWF- España. 

Fundaciones: 18 ¶ Fundación Aula del Mar Mediterráneo. 

¶ Fundació Catalunya - La Pedrera, Área de Territori i Paisatge. 

¶ Fundación Global Nature. 

¶ Fundación Lonxanet para la Pesca Sostenible. 

¶ Fundación Loro Parque. 

¶ Fundación Lurgaia. 

¶ Fundació Mare Terra. 

¶ Fundación Monte Mediterráneo. 

¶ Fundación Naturaleza y Hombre (FNYH). 

¶ Fundación Oso Pardo.* 

¶ Fundación Oxígeno. 

¶ Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos (FCQ). 

¶ Fundación para la Conservación y Recuperación de Animales Marinos (CRAM).* 

¶ Fundación Savia. 

¶ Fundacion Barcelona Zoo. 

¶ Fundación Entretantos. 

¶ Fundación CBD Hábitat. 

¶ Fundación Oceanogràfic de la Comunitat Valenciana.* 

Sociedades Científicas: 8 

(1 en proceso) 

¶ Asociación Española de Entomología (AeE). 

¶ Asociación Herpetológica Española. 

¶ SEO/Birdlife. 

¶ Sociedad Española de Biología de la Conservación de Plantas (SEBICOP). 

¶ Sociedad Española para la Defensa del Patrimonio Geológico y Minero. 

¶ Sociedad Geológica de España (SGE). 

¶ Sociedad Española para la Conservación y Estudio de los Mamíferos (SECEM).**  

¶ Fundación para la Investigación en etología y biodiversidad (FIEB). 

Universidades: 1 ¶ Fundación Universidad Católica de Ávila. 

Administraciones Públicas: 15 

(3 en proceso) 

¶ Ayuntamiento de Málaga. Área de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

¶ Cabildo de Tenerife.* 

¶ Diputación de Málaga.* 

¶ Diputación Foral de Álava. Departamento de Medio Ambiente.* 

¶ Fundación Biodiversidad. 

¶ Generalitat de Catalunya. 

¶ Gobierno de Canarias.  

¶ Gobierno Vasco. 
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¶ Junta de Andalucía. 

¶ Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  

¶ Xunta de Galicia.  

¶ Cabildo de La Palma.* 

¶ Región de Murcia.**  

¶ Comunitat Valenciana.**  

¶ Gobierno de La Rioja.**  
 

Total: 48 miembros en el CeUICN. 40 entidades son miembros oficiales de UICN global y 8 son observadores del 

Comité (*). Al cierre del ejercicio 4 entidades han iniciado o están preparando la documentación para solicitar su 

ingreso en UICN global (**).  
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4. Actividades desarrolladas. 

 

Análisis del trabajo en Conservación de la Naturaleza desarrollado por las entidades miembros 

del CeUICN para la elaboración de la Hoja de Ruta del CeUICN. 

A. Características, descripción y resultados de la actividad 

El Comité Español de la UICN está constituido por numerosas administraciones, sociedades 

científicas, ONGs y fundaciones vinculadas al conocimiento y conservación de la naturaleza. La 

membresía en UICN, y por ende en el Comité Español implica que el trabajo de los miembros 

debe contribuir de modo efectivo a: 

1. Implementar el programa mundial de UICN 2021/24, mediante la participación directa 

en las acciones en Europa desarrolladas en el Programa Europeo y el Programa 

Mediterráneo. 

2. Contribuir de modo efectivo a la implementación de las Resoluciones y 

Recomendaciones de la UICN que tengan efecto en Europa y el Mediterráneo de modo 

general y, de modo específico, a aquellas que afecten al territorio español.  

Con la finalidad de conocer con detalle en que aspectos de los programas y de las Resoluciones 

y Recomendaciones de la UICN están trabajando los miembros del CeUICN durante 2022 se ha 

trabajado en una primera fase de una Hoja de Ruta del CeUICN. 

La Hoja de Ruta del CeUICN es un trabajo realizado por la membresía en un esfuerzo de clarificar 

como sus proyectos y acciones van a contribuir al cumplimiento del Programa Europeo y 

Mediterráneo de la UICN, así como al cumplimiento de las Recomendaciones y Resoluciones 

(R&R) de los últimos congresos con efecto en España. 

Este documento permite reconocer en que áreas del programa y R&R inciden los miembros, 

facilitando encontrar sinergias, forjar alianzas, compartir información y evitar duplicar 

esfuerzos. Esta primera fase ha servido para identificar en que aspectos trabajan los miembros. 

En una segunda, se pretende establecer con el máximo grado de detalle las acciones y resultados 

esperados de estos trabajos.  

 

 

 

 

 

B. Grado de cumplimiento de los fines estatutarios  

El desarrollo de esta acción está en línea con los puntos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, y 2.8. 

https://www.uicn.es/programa-europeo-uicn-2021-24/
https://www.uicn.es/programa-mediterraneo-uicn-2021-24/
https://www.uicn.es/programa-mediterraneo-uicn-2021-24/
https://www.uicn.es/ryrefectospain/
https://www.uicn.es/hojaderutaceuicn/
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Desarrollo de una propuesta para la recuperación ambiental de La Palma. Especies y 

Ecosistemas. 

A. Características, descripción y resultados de la actividad 

Este año, gracias a las gestiones realizadas por el director del 

CEIDA, Carlos Vales, entidad miembro del CeUICN y componente 

de su junta directiva, el comité ha recibido la solicitud desde el 

Cabildo de la Palma para presentar una batería de propuestas e 

ideas con el objetivo de contribuir de forma efectiva a la 

recuperación ambiental de las distintas zonas afectadas por el 

volcán Cumbre Vieja. Por este motivo, desde el CeUICN se ha 

dinamizado a la membresía para desarrollar propuestas 

dirigidas a este fin. 

El trabajo del comité ha sido facilitar información y contenidos que sirvieran a los miembros para 

elaborar sus propuestas, además de filtrar y aportar aspectos científicos a las mismas.  

Las diferentes acciones contemplan un amplio rango de categorías de acción, así como de 

público beneficiario. De este modo, hay propuestas más centradas en aspectos vinculados a la 

recuperación directa del medio afectado, mientras otras se centran en dotar a los profesionales 

implicados en la gestión y cuidado de los terrenos, con herramientas y protocolos específicos. 

Algunas se centran en trabajar con la población, tocando aspectos emocionales, así como de 

ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΣ Χ 

No todas las propuestas tienen igual grado de desarrollo, siendo algunas más bien ideas sobre 

las que trabajar si se consideran interesantes. Todas estas acciones se ponen a disposición del 

Cabildo de La Palma para que pueda estudiar su viabilidad, así como idoneidad. 

Entidades que han presentado propuestas: 

- Fundación Loro Parque 

- Fundación Savia 

- Fundación Global Nature 

- Universidad Católica de Ávila. 

- Generalitat de Catalunya 

- ADENEX 

- Fundación Biodiversidad 

- Fundación Catalunya La Pedrera 

- Fundación Naturaleza y Hombre 

- Fundación Oxígeno 

A continuación, se enumeran las propuestas que están dirigidas a acciones que afectan a las 

especies y/o ecosistemas: 
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- Acción vinculada a la recuperación del ecosistema marino tras la erupción en 

colaboración de la Plataforma Oceánica de Canarias (PLOCAN), para la que sería muy 

interesante tener el apoyo del CeUICN. 

- Utilizar el futuro Center for Species Survival Macaronesia vinculado a la SSC (Comisión 

de supervivencia de especies de la UICN), a las acciones que se desarrollen. 

- Realizar un inventario de las especies de interés botánico de las áreas aledañas, valorar 

si se han reducido sus poblaciones y en ese caso, realizar protecciones frente a la 

fauna para evitar el retroceso de las mismas. 

- Proyecto de reforestación con plantas autóctonas en zonas desfavorecidas. 

- Liberación de bombas de semillas. 

- La zona afectada se podría beneficiar de un seguimiento ambiental (indicadores 

biológicos y otros) así como de (pequeñas) acciones de restauración ambiental (siembra 

de semillas autóctonas, aportación de tierra/lodos de depuración, etc.) mediante la 

participación de entidades locales (naturalistas, ecologistas, sociales, excursionistas, 

deportivas, etc.) y con acuerdos de custodia del territorio. 

- Programa de trabajo que permita recuperar la Laurisilva afectada por el volcán y 

potenciar otras poblaciones cercanas que puedan funcionar como centros de expansión. 

Con motivo del XX aniversario del Centro de Cooperación del Mediterráneo de la UICN en 

Málaga, se celebró una reunión presencial entre el presidente del CeUICN, Roberto Lozano y la 

Consejera Insular de Medio Ambiente María Rodríguez Acosta. En este encuentro, desde el 

Cabildo de La Palma, manifestaron su agradecimiento por el trabajo y explicaron que propuestas 

encajan mejor con sus planes de trabajo, además de comprometerse a estudiar el medio para 

implementarlas. 

 

B. Grado de cumplimiento de los fines estatutarios  

El desarrollo de esta acción está en línea con los puntos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.8 y 2.10  
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hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ WƻǊƴŀŘŀ ¦/!± ά±L WƻǊƴŀŘŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀΦ 

Objetivƻǎ нлолΦ [ŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ Ŝƴ ǳƴŀ ŘŞŎŀŘŀ ŎƭŀǾŜΦέ 

A. Características, descripción y resultados de la actividad 

El CeUICN ha organizado estas jornadas en colaboración con uno de 

sus miembros, la Universidad Católica de Ávila (UCAV) con el objetivo 

de mantener abierto el debate sobre la necesidad de acción rápida y 

enérgica para actuar ante el cambio climático. 

Cuando ya han pasado dos años del esperado, y a la vez frustrante 

2020, las miradas de los conservacionistas se dirigen ahora al 2030. La 

comunidad científica ha lanzado su última advertencia, la ventana de 

oportunidad para actuar con eficacia se está cerrando. Si para el final 

de esta década no se han implementado políticas contundentes y se 

han alcanzado resultados significativos en áreas como las emisiones 

de CO2 o la transición energética, ya no habrá vuelta atrás. 

Esta VI Jornada de Conservación de la Naturaleza ha reunido a 

importantes expertos internacionales con el objetivo de valorar en 

qué punto estamos, que camino nos queda por recorrer y cómo 

podemos hacerlo. Sobre la mesa han estado asuntos cruciales, como 

detener la pérdida de biodiversidad, hacer una buena transición energética, aplicar soluciones 

basadas en la naturaleza a los grandes retos ambientales o conocer los devastadores efectos 

que los incendios ocasionan sobre la conservación de uno de los principales elementos de los 

ecosistemas terrestres: el suelo. 

Un año más, la colaboración entre la Universidad Católica de Ávila y el Comité Español de la 

UICN ha permitido generar espacios para el conocimiento y la divulgación en el campo de la 

conservación de la naturaleza.  

Fecha: 19 de mayo 

Programa desarrollado: 

9:00. Inauguración Jornada 

- Rectora UCAV 
- Roberto Lozano Mazagatos. Presidente 

CeUICN 
- Representante Ayuntamiento 
- Representante Gobierno Regional 

 

 

 




